
Gonsejo Nacional de Operación
ACTA DE LA REUNION No. 169

Fecha:
Lugar:
Hora:

21 de febrero de 2002
Ofic¡nas C.N.O. Bogotá
9:30 a.m.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CEDENAR
CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEC
EEPPM
EMCALI
EMGESA
ISA
ISAGEN
URRA
c.N.D.

INVITADOS:

CHIVOR
CODENSA
EEPPM
ISA
TERMOTASAJERO
UPME
c.N.o.

secRer¡nro rÉcNtco:

Germán Corredor A.

Jorge Chingüal
Alberto Olarte
Omar Serrano
Andrés Yabrudy
Hernán Troncoso
Rafael Pérez
Fernando Pretel
Fabio Qu¡t¡án
Carlos A. Naranjo
Agustín Escobar
Rafael Amaya
Pablo Corredor

Hortensio Castro
Olga Pérez
Ana C. Rendón
Silv¡a E. Cossio
Hernando Díaz
Cam¡lo Torres
Ernesto Borda

La reunión fue c¡tada por escrito el día 14 de febrero de 2002.

Presidió la reunión el doctor Rafael Pérez. reoÍesentante de EEPPM
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Gonsejo Nacional de Operación
TEMARIO:

1. Verificación del Quórum
2. Aprobac¡ón Acta No. 167 y rat¡f¡c€c¡ón Acta No. 168
3. lnforme Secretar¡o Técnico
4. Informe de Com¡tés
5. S¡tuación Energética y Eléctr¡ca
6. lnforme SIC
7. Varios

DESARRoLLo DE LA neu¡¡lótr¡:

r. vERrFrcAcróN DEL euóRUM

El Secretario Técn¡co, después de ver¡f¡car el Quórum anuncia que se puede dar
inicio a la reunión.

2. ApRoBActóN AcrA No. 162 y RATrFrcAcróN AcrA No. 168

El Consejo aprueba por unanimidad el Acta 167 y ratifica el Acta 168. Respecto a
lo def¡n¡do en el Acta 167, el Consejo acuerda por unanimidad aclarar lo aprobado
en el punto 4, ArtÍculo Tercero, respecto a la autor¡zac¡ón a las plantas TEBSA y
URRA para prestar el servic¡o de Regulación Secundaria de Frecuenc¡a, en sl
sent¡do de que se trata de la Resolución CREG198 ds 1997 y no la Rssolución
CREG 098 de'1997, tal como aparece en el Acta 167.

lgualmente EEPPM deja constancia de su posic¡ón sobre los mín¡mos operalivos,
en el sentido de que no está de acuerdo con que no se remunere el valor del agua
guardada para mejorar la confiabilidad del sistema.

3. INFORME SECRETARIo TEcNIco

El Secretario Técnico informa que junto con el Presidente del Consejo se revisó e¡
Plan de Trabajo para el presente año. Los objetivos planteados son los siguientes:

1. Hacér segu¡miento y evaluación a la situación energét¡ca y eléctr¡ca d6l país
y hacer propuestas para superar s¡tuaciones crÍt¡cas. Responsable:
Consejo Nacional de Operación, con el apoyo del Comité de Operac¡ón y
del CND

2. Obtener la Rev¡s¡ón y/o ajuste de la Resolución CREG 034 de 2001 y
présentar propuestas a la CREG. Revisar el tema de inflex¡b¡l¡dades
Responsable: Comité de Operación, con el apoyo del Subcomité de
Plantas Térmicas y el Subcom¡té H¡drológico y de Plantas Hidrául¡cas.
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Consejo Nacional de Operación
3. Elaboración de guías para med¡ciones hidrológ¡c€s y mejoramiento de la

¡nformación hidrológica. Seguimiento del cl¡ma. Oficializar los pronósticos
hidrológicos Responsable: Subcomité Hidrológ¡co y de Plantas Hidráulicas.

4. Propuestas Regulator¡as para mejorar el funcionamiento eléctr¡co del
sistema ( AGC, EDAC, Control de Vottaje y potencia, Guías de
rostab¡ec¡miento, Reactivos, etc.). Responsable: Subcomité de Estudios
Eléctr¡cos

5. Seguimiento y propuestas sobre la relac¡ón gas - electr¡cidad.
Combustibles sustitutos. Elaboración y seguim¡ento de balance de gas.
Coordinación con el C.N.O de gas.. Responsable: Subcom¡té de plantas
Térmicas

6. Rev¡sión del esquema de cálculo de lH's. Responsable; Com¡té de
Operac¡ón

7. Acompañar y part¡c¡par en él proceso de separac¡ón del CND-MEM.
Responsable: C.N.O., con el apoyo del Comité Legal

8. Estud¡o de Pérd¡das a nivel de d¡str¡bución. Responsable: Comité de
Distribución

9. Propuesta de índices de cal¡dad en distribución. Revis¡ón y segu¡m¡ento
Un¡dades Construct¡vas y costos de Operación y Manten¡m¡ento.
Responsable: Comité de Distribución

10. Profund¡zac¡ón de anális¡s jurídicos en temas como Fuerza Mayo¡" y
Estructura interna del C.N.O. Responsable: Com¡té Legal

11. Mejorar en la Realizac¡ón del Seminario Anual del Mercado Mavor¡sta.
Rssponsable: Secrotar¡o Técn¡co, con el apoyo del C.N.O.

El Consejo aprueba el Plan y solicita que sea adoptado por los Com¡tés y
Subcomités.

El Secretario ¡nforma, respecto a la solic¡tud ds rev¡sión del Cargo por Capacidad,
por la ¡ncons¡stenc¡a en la Ser¡e de Porce ll que la CREG ha informado oue envió
una comunicación a EPPMM sol¡citándole su opinión al resDecto. Una vez se
conozca la respuesta de EPPMM, se pronunciará la CREG. EEppM manifiesta
que cuando reciba la solicitud oficial de la CREG env¡ará una resDuesta

Se ¡nforma que el contralo de F¡duc¡a ha sido puesto en d¡scusión de los
m¡embros del Consejo y de la Fiduc¡a para su aprobac¡ón. El Consejo, por otra
parte, aprueba cont¡nuar con F¡dupett"ol por un año más ( hasta el 3l de marzo del
2003). El Com¡té legal se reunirá próximamente para dar su opinión sobre el
contrato.

Por últ¡mo, CODENSA plantea su preocupación respecto a una pos¡ble
congelación de tar¡fas, pues ello deterioraría la s¡tuación de todo el sector.

4. ¡NFoRME DE coMITÉs
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Gonsejo Nacional de Operación
Com¡té de Operación

Se presentan los s¡guientes temas para aprobación:
. Cambio del parámetro técnico tjempo de av¡so para las unictades deBaÍanca.4 V 5- de ceg (O) a dos 12¡ iroras. Se icordó que un comitéconst¡tu¡do por EpM, CODENSA y el Secretar¡o Técn¡co del iNO redacte el

acuerdo final - por ped¡do de mayor informac¡ón de algunos de tos
miembros del CNO.EI Acuerdo se aprueba por unan¡midad 

-
. Aprobar el documento con las def¡n¡c¡ones de los parámetros técnicos de

las plantas de Generac¡ón Térmica del SlN. Se aprueba y se acuerda que
cualquier camb¡o de parámetro que se vaya a hacer de atuerdo con esras
nuevas defin¡ciones deberá segu¡r ¡o establecido en el Acuerdo g4 para
camb¡o de parámetros. Se aprueba por unanimidad

. Aprobar los protocolos de medic¡ón de Estat¡smo de TEBSA, Barranquilla 3y 4, H¡droprado y Termocartagena. Se aprueba por unanimiáad. Se informa
que Termocartagena sol¡c¡tó p¡azo para hac€r las pruebas, deb¡do a su
s¡tuac¡ón económ¡ca. Se le manifestó que esta solic¡iud debía hacerla ante
la CREG, pues el C.N.O. no puede cambiar los plazos.

. Mod¡f¡car el Artículo PRIMERO del Acuerdo CNO 2Oi de 2001, el cual
quedaré aSÍ:"PRIMERO. Aprobar los protocolos para la med¡ción de
estat¡smo de las plantas Termovalle, Esmgralda, Termozipa y proeléctrica,
a que se ref¡eren los anexos ,l a S, los cuales forman parte integrante del
presente Acuerdo'l Derogar el Anexo N.4 del acuerdo CNO 201 de 2001.
en el que ¡ncorporó el protocolo para la medic¡ón de estat¡smo y banda
mugna ds la unidad pa¡pa 4. Acoger la Recomendación dada por el Com¡té
de operac¡ón en su reun¡ón 089 del 19 de febrsro de 2OO2 y apÍobar elprocedimiento presentado. Se aprueba oor unan¡m¡dad.

. Acoger la recomendación dada por el Comité de Operación en su Concepto
No 002 yiomologar las pruebas de estat¡smo y bánda muerta para tas
un¡d1d9s 2, 3, 4 y 5 de ta Central Termoz¡pa de prop¡edad de EMGESA
S.A. ESP. Se aprueba por unanimidad

Se acuerda consu¡tar a la CREG concepto sobre cuales plantas térmjcas se oeoen
¡ncluir en la determinación de los valores de prec¡o de reconciliación para la
construcción de las curvas que perm¡ten establecer los precios de referenc¡a en ol
cálculo de los precios de reconciliación pos¡t¡va de las plantas h¡drául¡cas oe que
trata el artículo 2o de la resoluc¡ón CREG 034 de 2OO.l. Lo anter¡or teniendo en
cuenta que atgunos agentes consideran que solamente se deben ¡nclu¡r las
plantas que tienen reconc¡l¡ación positiva en la hora para la cual se hace el
cálculo, m¡entras que otros cons¡deran que deben ¡nclu¡rse todas las plantas
térmicas que ofertan en ¡a hora. Así mismo se sol¡c¡tó que se pidiese aclaración a
la CREG sobre él uso dé las curvas de ef¡c¡encia para la determinac¡ón oet costo
de operación de las plantas a carbón, deb¡do a que la resolución CREG 094_2OOi
determ¡na su uso pero no modifico la CREG 034-2001 que so¡o pide un valor
semanal del costo de kwh por unidad de combustible
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Gonsejo Nacional 4e Operación
Se acuerda enviarle a la CREG los resultados de las pruebas de los parámetros
relacionados con sl Servicio de Regulación primaria de Frecuencia efecuaoa por
los agentes conforme lo establec¡do en la Resolución 23 de 200.1. Asi m¡smo, se
acuerda solic¡larle un mes adic¡on€l para realizar algunas pruebas que estánfaltando y elaborar el ¡nforme definitivo.

TERMOTASAJERO informa del problema que se le ha estado presentado por la
demora en l€ ¡nformac¡ón de OpSIS hacia el CND respecto a las exportac¡ones loque esta. haciendo que se presenten arranques inierrumpidos. Los acuerdos
binacionales ostablec¡eron que la comun¡cación solo debe hacerse enre cenros
de contfol. El Comité de Operac¡ón propone que Termotasajero informe
d¡rectamente al CND Ia est¡mac¡ón de Ia demanda y la utilice paá el despacho
s¡empre y cuando la misma pueda confrontarse con dpSlS.

Se solicita al CND incluir una columna adic¡onal en el informe diario de OPESIN
donde se publ¡que la energía embalsada a part¡r det N¡vel Mín¡mo Técn¡co. Et CND
acepta.

FL_C-"Il,lé. informa que una vez anatizada ta corrida del Cargo por Capac¡dad
2OOO-2OO'| se concluye que la ser¡e hidrológ¡ca de porce fue te-n¡dá en 

"urnra 
qe

la misma forma que en el cargo 2OO1-2002 . Se acuerda ¡nformarle a la CREG.

5. SITUACIÓN ENERGETICA Y ELÉCTRICA
E¡ CND presentó el Documonto tSA UENCND 02-031.

. En cuanlo a la confiabilidad se presentan las s¡guientes remmendaciones:
. El índ¡ce de confiab¡lidad VERE no presenta exc€dencia en los limites

def¡njdos (5 y 1.5%) en el hor¡zonte de éstud¡o (Caso estocástico). La
dism¡nuc¡ón en el crec¡miento de la demanda junto con el nivel actual del
emba¡se agregado ha cont¡.ibu¡do a la reducc¡ón del número de casos con
déf¡c¡t en el largo plazo

. El caso determinístico muestra que ante una h¡drología seca en el perÍodo
feb/02-Abr03 (percentil 5, más seca a aquella presenlada en el 91/é2), con
los supuestos de red y disponib¡l¡dad de generac¡ón mnsideraoos, no sepresentan ptoblemas enetgét¡cos en Ia atenc¡ón de la demanda.

. Vulnerabilidad a la atención de la demanda del SIN dependerá
de: atentados a la ¡nfraestructura de gas y red eléctr¡ca, prodücción y
suministro de gas, clima

Se ¡nforma que deb¡do a la term¡nación del proceso de paz con las FARC y
cons¡derando la condic¡ón de CAOP, se han estado realizando análisis eléctricoó
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Consejo Nacional de Operación
para proteger el S¡stema contra cont¡ngenc¡as dobles y se han tomaoo algunás
acciones como el ananque de Zipa 3 poi seguridad.

Ad¡c¡onalmente, se hacen ¡as s¡gu¡entes recomendacjones:

. Seguim¡ento permanente a la evolución de las var¡ables energét¡cas, para
establecer conjuntamenle con todos los agentes del Mercado" de EnárgíaMayorista, acc¡ones tend¡entes a mjnjmizar lós posibles impááói ae estas enla atenc¡ón de la demanda de energía eléctrica.

. Estar atentos a la futura evolución de las anomalías de la temperatura de las
aguas del Pacíf¡co tropical, y a su jmpacto sobre el clima nacional.

. Sol¡citar a la Un¡dad de planeación Minero Energética _UPME- revaluac¡ónpermanente de los pronóst¡cos de demanda de enetgía eléctr¡ca del SlN.

El CND so¡¡cita al CNO establecer unos criter¡os para que se pueda def¡nir cuando
dar alarmas en la situación energética. Se crea un grupo que¡ef¡na estos cr¡ter¡os
contormado por Chivor, Emgesa y Codensa.

CORELCA plantoa una inqu¡etud con relación a la as¡gnac¡ones de restr¡cc¡onesqe uuajtra cuando hay expoftación de energía.

El CND aclara quo el orden de asignac¡ón de rsstricciones se hace ten¡endo en
cuenta lo establec¡do en la Resolución CREG 063 de 2OOO. para asignar los
::bfT9l9: q9i el, requerimiento. por segur¡dad da una un¡dad de TermJGuajira
:1,.:Y mllil1t3"tco (80 MW), deb¡do a restr¡ccionés etéctr¡cas y ds soporre devoltale ds¡. STN (Este roquerimiento es indspendiante de que si at¡enda o no
oemanda de Venezuela por Cuestec¡tas-Cuatr¡centenario) se aplica lo establec¡do
en el literal b) del Artículo 20 de la Resolución CREG 063 de 2óOO, es dec¡r, estos
sobrecostos se asignan a todos los comerc¡al¡zadores del StN á piorr"t" de 

"udemanda. Los sobrecostos asoc¡ados a cualquier incremento de generación de
Termo Guaj¡ra (por encima de los BOMW) que se ut¡l¡ce para cuOrir É Olmanaa Oe
V-enezuF,la sé asignan ten¡endo en cuentá lo establec¡do en el litera¡ g) delArticulo
20 de la Resolución CREG 063 de 2OOO, es decir, estos sobrecostosii asignan al
comercializador exportador.

Adicionalmente_ el CND explica que para los días en que no se contó congeneración.de Termo cuajira, deb¡do a la indispon¡b¡l¡dad de las dos un¡dades, fue
l"_"".91io- l¡mitar la exportac¡ón por Cuestecjtas-Cuatr¡centenario. Aclara que, con
Independenc¡a del límite de GCM, la demanda de esta área fue atendida á pesar
de la ¡nd¡sponibilidad de las dos unidades de Termo Guaj¡ra, ello debido a que al
evaluar el VERPC (según lo establece las Resolución O6j de 2OOO) para la nueva
condición, el m¡smo resulta ¡nferior al que se obtendría de racionar, a prrorr,
demanda del área con el objeto de mantener las condjciones de seguridaá que
venían -siendo cubiertas por Termo Guaj¡ra. El no mntar con las tin¡dades de
Termo Guaj¡ra impl¡co la cesac¡ón de los iobrecostos que venían asignándose en
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Gonsejo Nacional de Operación
taz6n a la segur¡dad que estaba cubriendo dicho racurso, es decir, no se
asignaron los 80 MW a los comercializadores del SlN, ni generación ad¡c¡onal en
Termo Guaj¡ra asociada a la exportación internaciona-i. para este caso, ta
demanda. de Venezuela que fue pos¡ble atender fue cubierta por recursos del
rnrenor det pa¡s que no implic¿ron as¡gnac¡ón de sobfecostos asoctaoos a
9eneraciones de seguridad.

El CNO estuvo de acuerdo con esta aplicación por parte del CND. Sin emoargo
considera que es importante manifestarle a la CREG la necesidad do revtsar de
forma integral la reglamentación relacionada con las interconexones
¡nternac¡onales con el fin de promoverlas.

ISA presentó el estado de los atentados y repos¡c¡ón de tores, destacando lo
siguiente:

o Se han incrementado notablemente los atentados durante las últimas
s,emanas. En lo que va cor¡do del año han afectado l01 torros, g2 de ellas a
ISA y EEB

. Desde el anteriorC.N.O., han sido afectados ll circuitos a lSA,2aEEB,
EEPPM, EBSA, Transelca y I a Codensa
En€l mismo psríodo se han recuperado i3 en lSA, 2 en EEppM, Ttansetca y
EBSA, 3 en EEB y I en Codensa
Adic¡onalmente se llevó a cabo la reconfigurac¡ón Guav¡o /Circo y Circo /Torca
ontre ISA y EEB
Se adelantan trabajos én: Guav¡o /Tunal, Reforma /Tunal, San Carlos /Ancón
Sur, Palos /Ocaña y Chinú /Sabana¡arga.

6. INFORME DEL SIC

. EI ASIC presentó su ¡nforme incluyendo los siguientes temas: proc€so d€
Reg¡stro en el MEM, Demanda de Energía Eléárica, Evoluc¡ón de precios,
Transacciones del Mercado, Informe Finañciero y la destión de Cartera. Este
informe puede ser consultado por los agentes la semana próxima en Iad¡rección www.mem.com.co en la sección Adm¡n¡stración ciel Mercado _
Informes (lnforme Evolución del Mercado).

. El ASIC en respuesta a ¡a comun¡cac¡ón del CNO en la cual le sol¡cita que en
cumpl¡miento de lo estipulado en el Articulo 2. de la Resolución CREG d34 de
2001, lenga en cuenta lo establec¡do en el Artículo go del Acuerdo 196 del
C.N.O, realizó una presentación en la cual aclaró que el porcentaje de nivelde
embals€ a ut¡l¡zar para el cálculo del precio de Oferta de iteferenáa (CREG 34
de 2000) debe ser medido con relac¡ón al Voiumen Máximo, et cual
c¡rresponde a ¡a suma del Volumen Mín¡mo Técn¡co y el Volumen útjl (CREG
081 de 2000) y que et Acuerdo 196 no modif¡ca dichá def¡nición y por t;nto na
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se requret'e n¡ngún camb¡o por parte del ASIC en d¡cho cá¡culo. Et CNO
consEera que ta explicac¡ón del ASIC es clara y pot, lo tanto está de acuerdoen que el Acuerdo 196 no mod¡fica la aplicación de la Resoluc¡ón CREG 034de 2001 que ha ven¡do haciendo el ASIC.

7. VARTOS

CHIVOR solic¡ta que se real¡ce una aud¡toÍía a los procesos del CND s¡m¡lar a laque esta reglamentada para el ASIC. Sin embargo, no es claro como se f¡nanciaría
dicha auditoría. Se acuerda sotic¡tarle a la CREé solic¡tándole que ap;ueba d¡chogasto y lo incluya en los ¡ngresos regulados del CND.

Siendo las 3:00 P.M. se da por term¡nada la reun¡ón.

El Secreta

GERMAN DOR A.
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